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INTRODUCCIÓN

Con motivo de celebrar los 20 años de la constitución de Un techo para mi hermano, institución que en su accionar y como miembro activo de la Red Encuentro de Entidades no gubernamentales para el desarrollo, trabajó intensamente con el convencimiento que la vivienda, como derecho de todo ser humano, no debía ser  un simple enunciado de nuestra Constitución, sino concretarse en políticas y proyectos Por ello, junto a otras organizaciones hermanas trabajó para que las políticas públicas permitieran a los sectores más pobres acceder al ejercicio de este derecho, a la vez que con su accionar facilitó que sectores de la población de su región accedieran al mismo. 

1. LAS ONGs DE DESARROLLO - CONCEPTOS BÁSICOS EN SU ACCIONAR

Las ONG de Desarrollo, son aquellas instituciones formadas generalmente por profesionales, técnicos y voluntarios, cuya finalidad está puesta fundamentalmente en apoyar sujetos sociales: organizaciones, familias (diferentes de sus miembros) a hacer efectivo el ejercicio de sus derechos, lo cual implica la solución de necesidades con una direccionalidad no asistencial.

En su trabajo estas organizaciones privilegian la capacitación, el desarrollo organizacional de los sectores populares, tendiendo a una mayor participación de los mismos en el contexto social y político y en la formulación de un proyecto de país que contemple sus derechos y aspiraciones, con equidad en lo social y en lo económico.

Sin pretender una enumeración exhaustiva podemos señalar como conceptos básicos del trabajo de las ONGs de Desarrollo las siguientes:

· Búsqueda de profundización de los procesos democráticos, con un Estado capaz de cumplir su rol de promotor del bien común y del desarrollo económico-social, en diálogo con una sociedad civil fortalecida, que reconoce la dignidad e igualdad básica de toda persona y de los derechos inalienables de que allí se derivan.
· Convencimiento que las políticas económicas macro – sociales inherentes al modelo neoliberal son las que generan y/o acentúan el proceso de polarización y exclusión social y la desigualdad por la vía de la flexibilización del mercado de trabajo, por el aumento del desempleo, por las políticas impositivas regresivas, por la reducción de la cobertura y de la calidad de las políticas sociales, entre otras.
·  Estos niveles de desigualdad, polarización y exclusión ponen en riesgo el desarrollo de sistemas democráticos, ya que la democracia plantea igualdad jurídica, y por lo tanto se hace muy vulnerable si no se da acompañada por igualdad económica y social. 

· En estos últimos años en Argentina tuvimos crecimiento económico, pero se incrementó también la brecha entre los más ricos y los más pobres. Esto significa que la pobreza no es un problema económico, sino esencialmente político. 

· Por lo tanto se hace necesario en nuestro país, implementar políticas distributivas y la generación de un modelo de desarrollo económico y social integral con eje en la inclusión social, que junto a la distribución de la riqueza y del ingreso plantee otra economía frente a la de libre mercado, que permita la reproducción ampliada de la vida de todos los miembros de esa sociedad, y que vaya más allá de experiencias micro sociales de sobrevivencia (Coraggio, 2003). 

· Modelo de desarrollo que implemente políticas universales (frente a las políticas focalizadas y compensatorias alentadas por el Banco Interamericano de Desarrollo-BID y Banco Mundial-BM), políticas integrales y complemetarias que generen trabajo con derechos, promuevan la economía social y solidaria, establezcan ingresos universales y restituyan los seguros sociales eliminados o reducidos por las reformas estructurales de los 90 siguiendo las indicaciones del Consenso de Washington.

· Si la pobreza es un problema esencialmente político, al hablar de política estamos hablando de poder, poder que debemos construir para ser capaces de modificar las estructuras y el sistema económico y sociopolítico neoliberal vigente.

· Esto implica la construcción de un poder social o político, capaz de oponerse y disputar espacios en pos de hacer efectivos los derechos civiles, políticos, económicos, sociales, culturales y ambientales de todos y que estos derechos sean los principios reguladores de la vida social.
· Poder capaz de revertir, entre otras desigualdades, la brecha social entre los sectores más ricos y los más pobres, la brecha intergeneracional que afecta especialmente a niños y ancianos que viven en la pobreza y revertir la brecha espacial tanto a nivel de las ciudades, como a nivel de las regiones.
· Convencimiento que lo que está en disputa hoy es el diagnóstico de las causas de la crisis social y las respuestas para enfrentar la misma.
Sobre la respuesta neoliberal.

La respuesta del neoliberalismo para garantizar la continuidad de sus políticas, es la implementación de políticas sociales de carácter de emergencia y destinadas sólo a los grupos más vulnerables, y como su alcance es muy limitado, convocan a las ONGs y a las empresas para que se comprometan en la lucha contra la exclusión social de modo de “mejorar un poco lo que ahora está”, sin poner en discusión el modelo, ya que para el mantenimiento de este modelo económico es necesaria la “desarticulación del espacio público y la supresión de la política como espacio de expresión de los conflictos de intereses y de negociación”.(…)

“Se trata de la deconstrucción del interés público y de los derechos de ciudadanía, construidos a través de décadas de movilización social, que en cada contexto histórico sometió la lógica del mercado a la lógica de la afirmación de derechos económicos, sociales, culturales y ambientales. (...) La nueva matriz discursiva neoliberal, transforma las demandas por derechos en carencias. La arena pública y la política son sustituidas por las iniciativas de buena voluntad del sector privado y del voluntariado, transformando las acciones de afirmación de derechos en filantropía y asistencialismo” (Caccia Bava, 2003).

Qué estrategias nos plantearnos como ONGs de Desarrollo?

Qué actitudes tomar, qué estrategia seguir para promover un nuevo modelo de sociedad, que permita el re-cohesionamiento social en un marco de justicia y equidad.

Para ello es fundamental que las estrategias que se formulen no sean meros enunciados, sino que expresen un sistema de prácticas que se encamine a los fines perseguidos y que en sí mismas reflejen los principios y valores sustentados para la construcción de otro modelo de sociedad.

Un paso importante de esta construcción, para ser capaces de inscribir nuestras demandas en la esfera pública, es imprescindible consolidar un nosotros, esto significa ser capaces de articularnos, de sumarnos frente a un objetivo común, para lo cual es importante la generación de confianza, ser capaces de construir sobre las ideas que nos unen, de integrar la parte de verdad que cada uno de nosotros visualiza, eso implica no creernos dueños de la verdad, -si somos dueños de la verdad, para qué acercarnos al otro?-. Ser capaces de construir consensos, salir de lo micro, de lo sectorial, para comprender que los procesos en los que estamos inmersos son globales, por lo cual es importante las articulaciones y nuestras respuestas a nivel local, nacional e internacional.

2. LA RED ENCUENTRO EENG COMO ESPACIO DE CONSTRUCCIÓN DE UN “NOSOTROS”

Encuentro de EENG es una Red de ONGs de Argentina que conciben la promoción y el desarrollo desde una perspectiva amplia, democrática y participativa incorporando temáticas relacionadas con educación alternativa, derechos humanos, económicos, sociales y culturales, culturas aborígenes, género, tecnología, hábitat popular, desarrollo local, integración regional, salud y biodiversidad, comunicación popular, derecho alternativo, actividades productivas en el medio urbano y rural, atención a la salud, juventud.

Por propia iniciativa fue fundada en 1977, tiempos en que las Organizaciones No Gubernamentales de Desarrollo en Argentina, donde se había instalado una dictadura militar fuertemente represiva, recién iniciaban un proceso de articulación y comprensión del importante papel que les cabía junto a las organizaciones populares, frente al fuerte proceso de fragmentación y destrucción de la estructura social.

Son los objetivos de Encuentro ENGD: promover la interacción, conocimiento, intercambio y asistencia recíproca entre las instituciones miembros para prestar un mejor servicio de apoyo a los grupos sociales de escasos recursos y potenciar las capacidades individuales y grupales de las ONGs para incidir en políticas públicas.

A partir del período democrático la Red ha tenido un activo involucramiento en la gestión y definición de políticas. 

Entre las principales acciones en relación a las políticas habitacionales podemos enunciar en el año 1987, en el marco de las actividades del Año Internacional de los Sin Techo, la red junto al Movimiento para el Hábitat Popular logran ser reconocido por la Secretaría de Vivienda e integran con otros actores la Comisión de Coordinación de dicha Secretaría, realizándose aportes para lograr la participación de los pobladores en las distintas operatorias. 

En el año 1991-92, junto a especialistas de ONGs y de Centros de Investigación se participa en la elaboración de alternativas a la política de vivienda, que concluye en la  promulgación del Decreto 690/92 y la Resolución Nº152/92, que prevee el financiamiento de distintas operatorias con recursos del FONAVI (urbanización de tierra, rehabilitación de asentamientos precarios, crédito para mejoras de viviendas deficitarias, etc.), resolución de muy escasa aplicación en el país. 

En 1995, Encuentro participa junto a otras instituciones, en la Comisión Nacional Preparatoria para la Conferencia de las Naciones Unidas sobre los Asentamientos Humanos, Hábitat II, (Cumbre de las Ciudades). Las dos actividades centrales de la Comisión fue elaborar el Documento país  y la convocatoria y presentación de Prácticas Öptimas, Posteriormente a la Conferencia Internacional, se participó activamente en la Comisión organizadora del Foro Nacional Hábitat II “Construyamos para la vida” (marzo 1997) donde se promovió un amplio debate entre organizaciones de la sociedad civil y el estado. También podemos señalar la participación en la constitución de la Mesa de Enlace entre diversas redes y la Subsecretaría de Vivienda de la Nación, la participación y elaboración de documentos de adhesión al II y III Foro Social Mundial y al Foro Social Argentino; el auspicio de diversos eventos de carácter nacional o regional,

3. FUNDAMENTOS DE LA ACCIÓN DE LA RED ENCUENTRO ENGD

Además de lo enunciado en el punto 1 y complementando el mismo podemos enunciar:

3.1. El acceso a derechos.

Compartimos el supuesto que el hombre y los grupos sociales se conforman, desarrollan y maduran fundamentalmente en el proceso vital de solución de sus necesidades materiales y psicosociales, por lo tanto es de suma importancia el modo en que dichas necesidades son solucionadas.

Estas necesidades implican derechos, ya que los derechos son instrumentos dirigidos a proteger necesidades e intereses vitales de las personas. En la medida que esas necesidades no puedan ser satisfechas de manera autónoma e independiente, genera reclamo frente a los demás – la sociedad – para que esa necesidad vital sea cubierta. Por lo tanto, no existe un derecho que no sea exigible en caso de no ser respetado,.

La Declaración Mundial de Derechos Humanos (Viena 1993), afirma que “todos los derechos humanos son universales, indivisibles e interdependientes y están relacionados entre sí.

En el preámbulo del Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales (PIDESC, Costa Rica, 1966
) se expresa “No puede realizarse el ideal del ser humano libre, liberado del temor y la miseria, a menos que se creen condiciones que permitan a cada persona gozar de sus derechos económicos, sociales y culturales tanto como de sus derechos civiles y políticos”.

En la Argentina, en la reforma de la Constitución en 1994, se incorporan a la misma con jerarquía constitucional, los instrumentos internacionales de derechos humanos, y se incorporan estos derechos en sus articulados, y por ello tienen igual jerarquía y son exigibles ante la justicia. Por lo tanto, el Estado debe “garantizar el cumplimiento de los derechos humanos reconocidos discursivamente pero violados sistemáticamente en nombre de la racionalidad, supuestamente superior, de la economía de mercado” (Coraggio, 2004c:12).

Los DESCs son un referente y dan fundamento constitucional a las reivindicaciones de los sectores populares en tanto exigencia de un nuevo orden económico, social y político basado en criterios de justicia.

Por otra parte, el reconocimiento, y sobre todo el ejercicio de estos derechos, implica mayores niveles de ciudadanía; y el ejercicio de la ciudadanía en una sociedad fragmentada y polarizada requiere la creación de espacios públicos democráticos, que provean una dinámica igualitaria, que reconfigure el modo de relación, que explicite los conflictos y los disensos, permita su evaluación ética, en función de principios de justicia e igualdad. “(Da Silva Telles, 2004)

Para hacer efectivos estos derechos es necesario que se supere la dicotomía entre políticas sociales y políticas económicas, que se reconozca la inviabilidad del rol compensador de estas políticas, y la necesidad “de resignificarlas como políticas socioeconómicas, cuyo objetivo sea facilitar y promover activamente –desde el Estado y la sociedad- otro desarrollo, integral e integrador (...) requiere no sólo la aplicación consecuente del principio de redistribución desde el Estado, sino el desarrollo de nuevas estructuras socioeconómicas con dinámica propia, basadas en el trabajo, que sean por sí mismas equitativas y contrarrestantes de la reestructuración capitalista que subyace en esta nueva onda de globalización económica (...) implica comprender que la economía que construyó el neoliberalismo en estas décadas es resultado de la política, y no un desarrollo natural necesario al que debemos adaptarnos so pena de caer en el caos” (Coraggio, 2004c:13, lo resaltado es del original).

3.2. La Participación como ejercicio de poder.

En sentido general, participar significa tener parte en una cosa o corresponderle algo en la misma a alguien. Si lo aplicamos al mundo de las Ciencias Sociales podemos decir, adoptando la definición del diccionario de Ciencias Sociales y Políticas, T.S. Di Tella, que “Participación es el conjunto organizado de acciones tendientes a aumentar el acceso a las decisiones, los recursos o beneficios, por personas o grupos sociales que tienen niveles de injerencias relativamente menores, dentro de una sociedad u organización.” 

Es decir, la participación va unida al concepto de poder y de control, ya que se trata de modificar situaciones de inequidad en el acceso a los bienes y servicios de la sociedad, y de generar espacios políticos donde toman significado las opiniones y se hacen efectivas las demandas y propuestas de los sectores más desfavorecidos.

La participación en las decisiones implica el desarrollo de procesos de concertación y de negociación de los sectores más desfavorecidos organizados frente a otros actores sociales, con distintos grados o niveles de poder, ya sean éstos otros sectores de la sociedad, agencias del gobierno u organismos bilaterales o multilaterales. 

Hablamos de participación con poder en las decisiones y en el control  para asegurar que las propuestas y sugerencias de los sectores más desfavorecidos sean incorporadas en las políticas, programas y proyectos, y no queden las mismas sujetas a la buena disposición y apertura de los sectores que tradicionalmente detentan el poder. 

(Baima M.1999)
3.3. Importancia de las Organizaciones y su articulación.

Para modificar las situaciones de inequidad, es importante la organización de los sectores populares, que los mismos desarrollen sus capacidades y sean sujetos de su propio desarrollo y generen otros polos de poder necesarios para influir en la arena pública y modificar situaciones de inequidad.

Frente a la fragmentación e incomunicación es importante la promoción de organizaciones y sus articulaciones entre sí y con otros actores para romper el aislamiento, crear consensos en relación a valores y derechos a reivindicar, definir estrategias y acciones conjuntas.

En los territorios existen relaciones y/o articulaciones, aunque fragmentadas, y discontinuas, vinculadas con el trabajo, la producción, el consumo, el hábitat, los servicios, la cultura, lo político, que se basan en relaciones de intercambio, cooperación y reciprocidad y que es necesario potenciar.

La promoción de espacios de articulación y participación hace visibles las relaciones preexistentes en los territorios y potencia la asociatividad de las organizaciones, permite, como señala Da Silva Telles (2004) en relación al ámbito social brasileño, desarrollar “una dinámica igualitaria que reconfigura los tipos de diferencias sociales, lo cual es crucial en un mundo de discriminaciones y de exclusiones (…) ya.que en el plano local se reproducen los mecanismos de poder y los intereses de las clases dominantes, que traducidos en políticas públicas son los promotores de la desigualdad social y la pobreza. “(Da Silva Telles, 2004)

Vemos la importancia de estas articulaciones, que a la vez que densifican el tejido social (fragmentado como resultado de las políticas neoliberales implementadas), traen a la arena pública los conflictos de intereses, hacen transparentes los mecanismos de poder, permiten comprender los mismos en su historicidad y resolver los conflictos con “el establecimientos de acuerdos que se fundamenten en el interés público, en el acceso a  derechos, en la superación de las desigualdades sociales, lo cual implica juicio ético y deliberación política” (Da Silva Telles 2004- lo resaltado es nuestro) y el ejercicio de una democracia participativa. Espacios que en alianza con otros sectores se plantean la definición de un proyecto de desarrollo desde lo local, articulado con lo nacional y lo global. 

Además, en estos espacios de participación, la cosa pública se vuelve permeable a las opiniones, reivindicaciones y propuestas de los sectores más pobres, disputando al Estado el monopolio en la definición de las prioridades y de los problemas que conciernen a la vida en común y de las estrategias para su resolución, y la visión del derecho, sirve de referencia para evaluar las demandas colectivas de acuerdo a criterios de equidad y justicia, que permitan ir definiendo nuevas reglas de sociabilidad democrática.

3.4. Un desarrollo humano, inclusivo, integral y sostenible. 

Frente a la concepción desarrollista (década del ’70) que lo identificaba con el crecimiento económico, las ONGD adherimos desde esa época a una concepción integral, que formulaba Lebret:”el desarrollo del hombre y de todos los hombres” .

Actualmente nos referimos “a la puesta en marcha de un proceso dinámico de ampliación de las capacidades locales para lograr la mejoría intergeneracional sostenida de la calidad de vida de todos los integrantes de una población”, que incluye componentes económicos, sociales, culturales y políticos y cuya “dialéctica consiste en ir avanzando en espiral, a partir de una realidad que queremos superar, pero contando con los elementos de esa realidad en proceso de transformación” (Coraggio, 2004b:36)

“El desarrollo humano integral debe contemplar el protagonismo activo de todos y cada uno y especialmente de los sectores pobres y excluidos de la dinámica social, reconocer el valor de la diversidad cultural entendiendo que la sociedad es un conjunto de partes interrelacionadas entre si, que no deben aislarse sino articularse.

La integración estará dada por el enfoque que se tiene sobre la problemática, teniendo en cuenta la complejidad y la integración de políticas sociales, y económicas.” (EENGD 2003).

4. LAS ONGD EN EL CAMPO DEL HÁBITAT

Las ONGs asociadas a Encuentro ENGD, que desarrollan acciones y proyectos en el área de hábitat popular, conciben la carencia de hábitat como expresión de una problemática integral de pobreza que afecta a poblaciones urbanas y rurales del país. 

Desarrollan sus acciones junto a organizaciones populares, y tienen como uno de sus objetivos influir en políticas públicas, lo que implica: capacitar a organizaciones y sus recursos humanos, investigar y realizar diagnósticos, difundir y concientizar a la opinión pública, articularse con distintos actores para construir consensos sobre formulación de políticas y construir poder para que las mismas sean implementadas.

En esta línea se formularon diversas propuestas en el marco de: El hábitat como derecho humano fundamental y El desarrollo urbano.

El hábitat como un derecho humano fundamental
Consideramos como Hábitat al conjunto de bienes, tierra, servicios básicos: agua potable, energía eléctrica, iluminación, desagües etc, vías de accesos y transporte, vivienda, espacios de usos comunes, servicios educativos, de salud, recreativos, etc donde se desarrolla la vida de un grupo social, ya sea en el ámbito urbano o rural.

En el año 2003 la Red Encuentro consensuó entre sus asociadas  un documento titulado “Propuesta de políticas habitacionales”
 (EENG 2003) en cuyo Marco referencial se expresa: “La vivienda es un derecho, consagrado por el artículo 14 bis de la Constitución de la Rca Argentina y por los acuerdos internacionales sobre derechos humanos suscripto por Argentina (...), así en el Preámbulo del Programa internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales - Organismo Derechos Humanos de la ONU (PIDESC) que expresa...(…):” .-Derecho a condiciones adecuadas de vida, a la salud física y moral, a la defensa del medio ambiente, a una alimentación, vestimenta, y vivienda adecuadas (...)”

En los postulados de la Conferencia de las Naciones Unidas sobre los Asentamientos Humanos, Hábitat II, Cumbre de las Ciudades-ONU, en el Porgrama de Hábitat se hace un llamado global a la “acción en todos los niveles, cuyos objetivos, principios y compromisos postulan asentamientos humanos sostenibles, donde todos puedan tener una vivienda adecuada, un ambiente seguro y sano, servicios básicos y empleo productivo y elegido libremente. Está fundado en la democracia, el buen gobierno y una sociedad civil fuerte (...)”
La Declaración del Milenio adoptada por la Asamblea General de las Naciones Unidas reconoció la “solidaridad” y las “responsabilidades compartidas” como valores fundamentales de las relaciones internacionales en el siglo XXI. Este reconocimiento es necesario para la tarea esencial de desarrollar estrategias para conseguir justicia distributiva, entre ellas la reforma agraria y los incrementos del gasto social en zonas críticas para la realización del derecho a la vivienda adecuada, como el acceso al agua potable y el saneamiento (...).

El Foro Social Mundial de los años 2001 y 2002, donde se impulsó la Carta Mundial  por el Derecho a la Ciudad, recibiendo adhesiones y aportes desde todos los sectores participantes. En ella se expresa:
“El derecho a la ciudad es definido como un derecho colectivo de los habitantes de las ciudades, en especial de los grupos vulnerables y desfavorecidos que les confiere la legitimidad de acción y de organización, basado en sus usos y costumbres, con el objetivo de alcanzar el pleno ejercicio del derecho a un patrón de vida adecuado”.

Explicita como principios básicos:

EJERCICIO PLENO DE LA CIUDADANIA: entendido como la realización de todos los derechos humanos y libertades fundamentales, asegurando la dignidad y el bienestar colectivo de los habitantes de la ciudad, en condiciones de igualdad y justicia, así como el pleno respeto a la producción social del hábitat.

GESTION DEMOCRATICA DE LA CIUDAD: entendida como el control y la participación de la sociedad, a través de formas directas y representativas en el planeamiento, construcción y gobierno de las ciudades colocando un énfasis prioritario, en el fortalecimiento y autonomía de las administraciones publicas locales y de las organizaciones populares.(….)

FUNCION SOCIAL DE LA PROPIEDAD Y DE LA CIUDAD: entendida como la prevalencia, en la formulación e implementación de las políticas urbanas, del interés común sobre el derecho individual de propiedad; implica el uso social justo y ambientalmente sustentable del espacio urbano (...).

Estos postulados ratifican la necesidad de redireccionar las políticas públicas que han estado ligadas a la mercatilización de la vivienda y a la privatización de la ciudad
El desarrollo urbano.

En lo urbano el modelo neoliberal implementado ha generado el crecimiento de la pobreza y la perdida de la calidad de vida de la mayoría de la población. Ha producido fragmentación urbana, con la creación de áreas exclusivas con alto nivel de servicios para los sectores de altos ingresos y periferias pauperizadas con deficientes servicios y 

Viviendas.

En el documento de la Red antes citado se expresa:

 “es necesario la implementación de políticas urbanas que favorezcan mejores condiciones en la ciudad. Para ello es necesario trabajar sobre el conjunto de los atributos, suelo, vivienda, servicios públicos, espacios públicos, equipamiento y transporte, en políticas de articulación, regulación y promoción, en función de la producción y gestión social del hábitat.

Una vivienda adecuada significa algo más que tener un techo, es disponer de un lugar privado, espacio suficiente, accesibilidad física, seguridad en el entorno, seguridad de tenencia, una infraestructura básica adecuada que incluya abastecimiento de agua, saneamiento y eliminación de desechos y factores apropiados de calidad del medio ambiente y relacionados con la salud, un emplazamiento adecuado para el acceso al trabajo, a los servicios básicos, todo ello a un costo razonable. Este derecho es reconocido desde 1948, cuando se aprobó la Declaración Universal de los Derechos Humanos.

Los gobiernos tienen la responsabilidad de hacer intervenciones particularizadas para asegurar el acceso universal a los servicios públicos, incluyendo el acceso al agua y el saneamiento, de manera justa y equitativa; reconociendo que estos bienes deben estar por fuera de los procesos de mercantilización y especulación, esto es fundamental para poder cumplir el derecho a la vivienda adecuada. 

“Los Estados deben tomar medidas preventivas que eviten que sus propios ciudadanos y empresas violen el derecho al agua de individuos y comunidades (...)” 

Así como garantizar la preservación de la vivienda para las familias, flexibilizando y ejerciendo un control sobre el costo de los servicios y una protección eficaz frente a los desalojos, con especial atención a los pobres.”(EENGD 2003)
4.1. Lineamientos generales para una política habitacional.

En el documento “Propuesta de políticas habitacionales” ya citado, las asociadas de Encuentro EENGD formulan la siguiente propuesta de lineamientos que fue presentado en la Subsecretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda de la Nación y a través de la coalición internacional del hábitat (HIC) a Naciones Unidas y que a continuación se transcriben:

No existe una política habitacional válida, si no es dentro de un proyecto nacional, en el marco de una sociedad más equitativa, democrática y participativa, que plantee políticas sociales integradas de hábitat, trabajo, desarrollo social, medio ambiente, salud y educación entre otras. Tanto el Proyecto Nacional en su conjunto, como la política habitacional específica, deben ser el resultado de la participación de diversos actores de la sociedad civil, a partir del análisis de la situación existente y del cumplimiento de los compromisos constitucionales e internacionales suscritos por el país, vinculados con el desarrollo urbano y el hábitat.

Es tarea impostergable formular una política nacional de hábitat (hoy inexistente). Debe ser una política de Estado, con las siguientes características: abarcar tanto el mediano como el largo plazo, en un proceso con continuidad que trascienda los períodos de gobierno; debe haber coordinación de los tres planos de estado (nacional, provincial y municipal); ser consensuada con los principales actores sociales y políticos, recuperando el protagonismo del Estado Nacional frente a las exigencias y normativas de los organismos bilaterales y multilaterales de financiamiento.

Los principios básicos de esta política nacional de hábitat deben ser:

* la vivienda como derecho constitucional y, por lo tanto, responsabilidad del Estado; entendiendo por vivienda lo que se denomina “solución habitacional”, acceso a la propiedad o tenencia de la tierra, servicios urbanos básicos y vivienda mínima

* la prioridad en la aplicación de los fondos públicos para la población que no puede acceder por sus propios medios a la obtención de tal derecho

* la política de hábitat como parte de una política social - económica, con un carácter netamente redistributivo como es el caso de las políticas de salud y de educación pública

* la promoción de asentamientos humanos socialmente integrados y accesibles, tanto desde el punto de vista socio-económico como urbano (servicios de educación y de salud que disminuyan la discriminación y la segregación). 

En función de estos principios básicos que dan sustento a la posición política que se adopta, el documento está organizado en cuatro aspectos:

1. un modelo de gestión interactoral y democrático

2. lo habitacional

3. las formas de producción

4. lo económico-financiero.

* 1.Un modelo de gestión interactoral y democrático

La nueva política necesaria requiere, ante todo, cambiar el modelo de gestión, que debe ser interactoral, con instancias de concertación y participación de organizaciones del Estado y de la sociedad civil, incluyéndose en esta última a: organizaciones de base, sindicatos, sector productivo, ONGs, universidades, institutos de investigación, etc.

Su eje debe ser una planificación integral, como proceso permanente de acuerdos entre los distintos actores sociales, a nivel central, provincial y municipal, tanto para la formulación de programas y proyectos como para la asignación de recursos. 

La convocatoria debe abarcar a todas las fuerzas sociales capaces de contribuir a la satisfacción del derecho al hábitat, y especialmente a los propios sujetos de este derecho, para que participen activamente y en forma organizada.

Concretar este modelo de gestión implica:

· apoyar la creación y el fortalecimiento de organizaciones de base capaces de participar en el diseño de políticas, gestionar, ejecutar y/o controlar proyectos

· fomentar la creación de una red de centros de profesionales que realicen la asistencia técnica interdisciplinaria

· generar legislación y marcos normativos adecuados

· definir mecanismos de control y de monitoreo social

· crear observatorios de políticas sociales con participación de universidades, institutos de investigación y ONGs, comprometidos con la profundización de los procesos democráticos, para realizar un seguimiento y difusión de las experiencias

· alentar la producción de conocimientos e  investigación y la incorporación de tecnologías de gestión y constructivas acordes a las necesidades prioritarias del país

El protagonismo de los grupos y de las redes de organizaciones de base en la conducción de sus propios procesos de desarrollo, a través de sus líderes y de sus estructuras orgánicas de participación, garantizan un diagnóstico realista, la correcta fijación de objetivos, el diseño de estrategias de abordaje adecuadas a los problemas planteados, la eficiente ejecución, la administración transparente de los recursos, todo en un marco que enfatice el concepto de producción social del hábitat.

*2. Lo habitacional

Para contribuir a la solución de la emergencia habitacional que vive el país desde hace muchas décadas, no basta con acumular unidades de vivienda; es necesario resolver con inteligencia una cantidad de dimensiones que no son solamente cuantitativos, que comprenden, entre otros: 

· propiciar un acuerdo entre las provincias, sobre políticas y acciones de desarrollo territorial y urbano, a partir de la asimetría entre la extensión del territorio y la densidad demográfica, acompañar las acciones de desarrollo, nacional, regional y local con las políticas habitacionales, tendiendo a urbanizar equilibradamente el territorio

· establecer acuerdos interjurisdiccionales para regular las acciones sobre el medio ambiente, procurando su mejor aprovechamiento y la prevención de desastres

· analizar la disponibilidad de tierras del Estado y realizar un plan de recuperación de las mismas para contar con reservas adecuadas, crear bancos de tierra, declarar zonas de urbanización prioritaria en la planificación del crecimiento de las ciudades, contrarrestando procesos de especulación urbana

· promover los procesos de regularización dominial, el reconocimiento de asentamientos existentes facilitando la seguridad jurídica de la tenencia de la tierra (reforma urbana)

· priorizar la realización de servicios urbanos básicos, en el sentido más amplio del término: agua potable, energía eléctrica, saneamiento urbano, vías de acceso y transporte, seguridad ambiental y sanitaria

· revisar y/o hacer cumplir los contratos de servicios públicos para que se realicen las inversiones estipuladas y en beneficio de todos los sectores de la población, instrumentar los mecanismos de control cívico sobre condiciones de prestación de los servicios

· fijar montos, tasas de servicio e impuestos diferenciados por sector socio-económico
· proteger eficazmente a la población contra los desalojos, encarando el estado conjuntamente con las organizaciones de ocupantes los procesos de regularización dominial.
· implementar distintas estrategias a partir del diagnóstico adecuado del déficit habitacional y por segmentos socioeconómicos, que den respuesta al mismo:

a) mejoramiento y completamiento habitacional, que implica la solución de dos terceras partes del déficit, con menor inversión por unidad pero con requerimiento mayor de asistencia técnica, incluye también la rehabilitación de los edificios ocupados por las familias favoreciendo la gestión cooperativa

b) vivienda nueva, que atiende a la tercera parte del déficit, más el crecimiento anual por nuevos hogares, requiere mayor inversión y admite la participación de distintas instancias de producción.

Es clave considerar en la implementación de estas estrategias las experiencias exitosas ya realizadas, desarrollándolas a mayor escala.

*3. Las formas de producción

Para una nueva política de hábitat, es necesario lograr una mayor autonomía de los gobiernos en relación a las presiones de las corporaciones empresariales y de las condiciones de los créditos fijadas por los organismos multilaterales y bilaterales.

Abrir a nuevas formas de producción, multiplicando las alternativas que involucren la fuerza productiva de los pobladores y sus organizaciones.

Entre los nuevos lineamientos a establecer están:

· organizar un sistema de producción mixto, combinando la acción de micro y pequeñas empresas, el trabajo individual o grupal de las familias (ayuda mutua), el trabajo subsidiado por el Estado, creando así medios de producción cooperativos, solidarios y cogestionados

· flexibilizar los sistemas de contratación para que puedan incorporarse las pequeñas empresas, las cooperativas de trabajo, etc.

· promover en la ejecución de infraestructura básica, la participación de cooperativas de servicios, de pequeñas empresas, de entes estatales provinciales

· movilizar las economías regionales, procurando que la actividad económica fortalezca los mercados internos locales

· crear centrales de compra de insumos (materiales de construcción y otros), especialmente a proveedores locales, reservando las compras masivas a nivel nacional solamente cuando la diferencia de costos sea muy importante

· fortalecer la creación de fábricas populares de vivienda, tanto para la producción de componentes como para el montaje de las unidades.

*4. Lo económico-financiero

La aplicación de una política habitacional requiere los recursos necesarios para su implementación y una política económica que los haga viables y los priorice.

Los aspectos económicos relacionados con un nuevo programa de acción para enfrentar el déficit de viviendas deberá incluir:

· una inversión anual constante, recuperando un fondo nacional específico, una reforma tributaria que brinde los recursos adicionales necesarios que permita financiar tierra, servicios básicos, mejoramiento de viviendas y construcción de unidades nuevas

· impedir que los recursos del fondo nacional específico se utilicen para otros fines derogando la ley nacional que lo posibilita

· distribuir la inversión en relación con la magnitud del problema, su localización geográfica y el déficit segmentado por sector socio económico, priorizando los sectores mas carenciados

· establecer un programa de subsidios explícitos que pueda llegar al cien por ciento cuando la situación de los destinatarios lo justifique

· priorizar el financiamiento a la demanda, generando líneas estratégicas que articulen el subsidio, el ahorro y el crédito

· facilitar el acceso a operatorias de créditos a sectores informales, flexibilizando los requisitos exigidos y previendo distintas alternativas de garantía.

· potenciar a través del financiamiento, las experiencias de microcréditos existentes, y promover su implementación a mayor escala.

4.2. Una propuesta de programas de Hábitat, Desarrollo Social y Trabajo a partir de la demanda.

En base a los lineamientos generales formulados en el año 2003, un grupo de ONGs que integran el Foro Córdoba de Organizaciones no Gubernamentales de Desarrollo, plantean una “Propuesta de Políticas de Hábitat, Desarrollo - Inclusión Social y Trabajo para los sectores pobres y excluidos de la Ciudad de Córdoba” (Foro Córdoba 2003)
, que es avalada posteriormente por organizaciones sociales, académicas y gremiales, la cual significó un intento de aplicar los lineamientos descriptos en el punto anterior a una realidad local y por lo tanto creemos puede ser válida como planteo para otras ciudades. 

La propuesta incluye un análisis de las demandas en el campo socio-habitacional, dentro del sector popular (segmentación de la demanda): Villas de emergencia sin intervenciones significativas; Población relocalizada o villas en proceso de consolidación urbana; Población pobre dispersa; Barrios en proceso de densificación. 

A partir de allí se caracteriza el tipo de programa mas adecuado para dar respuesta a cada situación, cruzados por los siguientes ejes temáticos:  Acceso a la tierra; Acceso a los servicios básicos; Mejoramiento de vivienda; Vivienda nueva; Organización social y componente educativo; Trabajo y actividades productivas, lo que resulta:

: 

· Programa de integración urbana y social de villas de emergencia.

· Programa de consolidación urbana de villas de emergencia relocalizadas y asentamientos populares.

· Programa de nuevos asentamientos populares.

· Programa de completamiento urbano de barrios periféricos.

· Programa de trabajo - actividades productivas vinculadas a los programas de hábitat popular.

4.3. El derecho al acceso a la tierra y agua.

Para la consideración de este temas nos remitiremos a las conclusiones, a las cuales adherimos, de unas jornadas nacionales sobre “Tierra y Agua un Derecho para todos”
 realizadas en Córdoba en noviembre del 2005, con la participación de representantes de organizaciones populares, movimientos sociales, académicos, gremios, etc. 

El acceso a la tierra en el área urbana, se refiere al acceso al suelo urbano con determinadas características (ubicación en la trama urbana, acceso a servicios, etc.), que configuran la posibilidad o no, de un hábitat digno e integrado a la trama social y física de la ciudad. La población pobre urbana ve conculcado este derecho en los procesos de erradicación compulsiva de su lugar natural de localización, hacia sectores periféricos o aislados.

En el área rural, la perdida de la tierra tiene un impacto sobre la población pobre no sólo en las condiciones del hábitat, sino además vulnera otros derechos relacionados principalmente con el trabajo y los medios de producción propios de esta población. La apropiación de tierras por parte de nuevos “latifundistas”está generando un grave problema de vulneración de estos derechos.

En ambos casos (rural y urbano) el no acceso o despojo del derecho a la propiedad y/o uso de la tierra, además de su ilegitimidad y las consecuencias antes señaladas, produce: fuertes impactos negativos en los individuos, las familias y los grupos debido al desarraigo que altera negativamente las relaciones y posicionamiento social de los individuos, las familias y los grupos y atentan directamente contra su identidad como sujetos sociales. 

En las conclusiones de las jornadas también se señala, que si bien es necesario implementar políticas de estado sobre el acceso a la tierra, dentro del sistema económico y jurídico vigente una mejora sustantiva de los ingresos de los pobladores, así como la instrumentación de créditos “blandos”; podría mejorar la accesibilidad, siempre que fueran acompañadas de medidas restrictivas en relación a la especulación. 

Respecto al acceso al agua, la privatización de los servicios públicos realizada en la década de los 90, ha convertido esta necesidad básica para la vida humana y su consiguiente derecho en una mercancía sujeta a las reglas del mercado. El estado en sus diversos niveles se desentendió de esta problemática que hace al bien común y la justicia social en el país. Esta situación ha tenido como consecuencias la no realización de las inversiones comprometidas por las empresas, afectando la calidad, así como la cobertura, principalmente en las áreas de población mas pobre, así como el aumento de los precios del servicio. 

El “agua dulce” potabilizable para consumo humano, es un bien sumamente escaso a nivel mundial, por lo que se constituirá en el corto y mediano plazo, en un campo de disputa a nivel internacional y razón de futuras guerras, donde estarán involucrados otros derechos y valores como el de la soberanía y la independencia como país y como región.

Frente a esta situación para lograr un avance en relación al acceso a los derechos sobre la tierra y el agua para todos: “es necesario el esfuerzo mancomunado de Organizaciones Populares, ONGs, Centros de Investigación, Universidades y Gremios, vinculados por una visión compartida de igualdad social y desarrollo sustentable para el país y la región, teniendo en cuenta que las construcciones sociales no son “mágicas”, sino que requieren esfuerzo, capacidad y tiempo” Bosio y otros comp.2005 - Contratapa).

Por ello es importante  la toma de conciencia de la población sobre el no acceso a estos derechos, conciencia que debe llegar a las bases societarias (personas, familias) de las organizaciones populares. 

Es indispensable y prioritario una fuerte regulación sobre estos recursos por parte del estado, a su vez sujeta a un fuerte control ciudadano, (por ejemplo, sobre los entes reguladores, para que los mismos cumplan sus funciones) Esto implica la necesidad de confluencia, acuerdos y articulación de diversos movimientos, que no se reducen a los de los sectores mas pobres sino que debe incluir a todos los grupos sociales.

Para lo cual es necesario establecer una red de información y articulación, entre los grupos, redes e instituciones que se comprometan con la temática a fin de ir creando lazos a nivel nacional; exigir el acceso a la información pública y hacer públicas las violaciones a los derechos sobre la tierra y el agua. 

Existe un conflicto no resuelto entre la legitimidad de estos derechos versus la legalidad vigente, por lo que es necesario comenzar a trabajar en la elaboración de propuestas de modificaciones o cambios de legislación (nacional, provincial, municipal) técnicamente fundadas.

Para ello es necesario a partir de diagnósticos y relevamientos sobre suelo urbano y rural, realizar propuestas de políticas posibles para mejorar las condiciones de acceso de los sectores pobres, lo cual implica intervención en la: regulación del mercado, políticas tributarias, inversiones estatales y asociaciones público-privadas, utilización de la tierra vacante privada con fines sociales, así como de la tierra fiscal, reservas o bancos de tierra. Además generación de recursos e instrumentos de gestión pública en la provisión de suelo urbanizable, por ejemplo: la plusvalía generada por el fenómeno de la urbanización y la inversión pública debe ser apropiada, no solo por quienes detenten un título de propiedad, sino que debe ser distribuida a la sociedad, a través del estado, existiendo experiencias latinoamericanas al respecto.

En resumen es necesaria la formulación de una Ley Nacional de Tierra y Agua que contemple la protección de los recursos naturales.

5. DESAFÍOS E INTERROGANTES PARA EL FUTURO 

Ante los cambios acelerados del contexto, es necesario poder comprender que los mismos no alteran un esquema básico de poder que reproduce un sistema generador de riquezas y exclusión social.

Lamentablemente debemos reconocer que como red de ONGD, nuestra capacidad de influir en las políticas públicas ha sido muy limitada; en el caso de hábitat, aún vemos que la casi totalidad de los recursos del estado se aplican a la ejecución de vivienda como obra pública producida por empresas en lugar de desarrollar con mas fuerza políticas alternativas aún embrionarias. 

Sabemos además que para promover este cambio es necesario también que el estado en sus políticas promueva capacidad organizativa en la sociedad.

Esto nos plantea un gran desafío, ¿tendremos las ONGs de desarrollo la fortaleza, destreza y flexibilidad suficiente para adquirir y/o crear las herramientas que nos permitan, junto a los sectores populares y otros, ir generando un sistema de prácticas que se encaminen a promover un nuevo modelo de sociedad solidaria e inclusiva, basada en la justicia y la equidad?

¿Podremos las ONGs de desarrollo a partir del convencimiento que “otro mundo es posible” encontrar la energía suficiente para poner trabajo, planificación, articulación, negociación, junto a los sectores populares, para modificar realmente las condiciones de vida a través de prácticas democráticas y participativas?

Si aspiramos a influir en política, e inscribir nuestras demandas y aspiraciones de justicia en la esfera pública es necesario que construyamos un “nosotros más amplio”, y para ello debemos articularnos con otros actores, organizaciones de base, movimientos sociales, gremios, universidades, otras ONGs etc, consensuando enfoques, actuando y trabajando juntos e ir construyendo así un modelo de país en el cual todos y todas tengamos la oportunidad de una vida plena sin pobreza ni exclusiones. 

De algo estamos seguros: todas las variables que conforman un sistema, por pequeñas que sean, cuentan, interactúan y pueden generar cambios en el todo. De allí nuestra esperanza.

Córdoba, septiembre 2006
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